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Respuesta Observación a manifestación de interés N° 2021-5-05003952020, presentada 
por FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, por 
correo electrónico el 28 de enero de enero de 2021. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la publicación 
del informe inicial, establecidos en la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, en la cual 
manifiesta: “La FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL, identificada con NIT: 900.943.875-9, en el proceso de selección para la 
operación de los Programas De Primera Infancia del ICBF para el año 2021, realizo varias 
invitaciones de las cuelas, en el Primer Informe Preliminar (Resultados iniciales del proceso 
de selección, corte 18/01/2021) fuimos seleccionados, con Estados 
Asignación (ADJUDICADO) y Estado Contrato (ASIGNADOS), pero luego de revisión del 
informe de (Evaluación Final del 28/01/2021), nos están excluyendo de dichas oferta de 
contratación que ya habían sido ADJUDICADA. Por lo consiguiente enviamos oficio 
de OBSERVACIÓN y solicitud de ASIGNACIÓN de los contratos que a nuestro análisis nos 
corresponden dentro de un proceso serio y transparente como se viene adelantado con la 
herramienta de selección y evaluación de oferentes (BETTO).”, nos permitimos dar respuesta 
en los siguientes términos: 
 
En relación con las diferencias en los resultados de las evaluaciones publicadas el 18 de enero 
y el 28 de enero de 2021, se precisa que la herramienta tecnológica de inteligencia artificial 
creada por el icbf, denominada BETTO, (bienestar, eficiencia, transparencia, tecnología y 
oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de 
los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  
 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de 
algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones 
basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los 
criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se procedió 
a realizar una publicación de resultados del proceso de selección.  
 
Una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los resultados, en 
aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar que los 
oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo en cuenta la 
Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad procedió a publicar 
el día 28 de enero una nueva publicación de resultados arrojados por el algoritmo de 
inteligencia artificial BETTO.  
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Los oferentes participes pueden consultar los resultados de la evaluación publicado el día 28 
de enero en el portal del ICBF https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-
integrales-de-primera-infancia-2021. 
 
De acuerdo con la Resolución No. 302 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación 
inicial, los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co,  
respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación 
si a ello hubiere lugar.  
 
Se procedió a efectuar verificación de la evaluación publicada el 28 de enero de 2021, la cual 
arrojó el siguiente resultado. 

 

 
 

 
 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el valor del contrato el cual corresponde a rango a 3, se procedió 
a efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, verificar la circunscripción territorial 
y el rango de los oferentes que manifestaron interés; al no haberse presentado manifestación 
por parte de entidades con capacidad operativa ubicada en rango 3 ni 4, se continuó la 
verificación con los interesados ubicados en el rango 5. 
 
Tal como se evidencia el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad 
FUNDACIÓN FE Y ALEGRA DE COLOMBIA, cuenta con capacidad operativa 5 obteniendo 75 
puntos, el cual corresponde al más alto.  
 
Cabe anotar que mediante resolución No. 1144 del 13 de febrero de 2020, se revocó 
parcialmente el numeral 384 del anexo No. 1 de la resolución No. 11974 de 2019, en relación 
con la habilitación inicial de la FUNDACIÓN FE Y ALEGRÍA DE COLOMBIA y se le asignó 
capacidad operativa 1-2-3-4-5. 
 
 
 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEAS IDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango Oferente Pre AsginadoContra PartidaTrayectoria y Sanciones

FE Y ALEGRIA DE COLOMBIA Singular 94.51 Cumple Cumple Cumple 999999000 5 Si 0 30

COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ PANSingular 99.3 Cumple Cumple Cumple 999984000 5 No 0 35

COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ PANSingular 99.3 Cumple Cumple Cumple 999984000 5 Si 0 35

PRESENCIA COLOMBO SUIZA Singular 93.6 Cumple Cumple Cumple 999976000 5 No 0 33,91176701

PRESENCIA COLOMBO SUIZA Singular 93.6 Cumple Cumple Cumple 999976000 5 Si 0 33,91176701

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDADSingular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 30,18828779

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDADSingular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 30,18828779

Experiencia Territorial Experiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de Selección Valor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado Contrato Rango Contrato ElegibilidadFecha Proceso

20 25 75 0 No Cumple0 ADJUDICADO2021-5-05003952020 3 2 28/01/2021

20 18,55124 73,55123675 0,04 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-5-05003952020 3 0 28/01/2021

20 18,55124 73,55123675 0,04 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-5-05003952020 3 3 28/01/2021

20 17,93286 71,8446292 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-5-05003952020 3 0 28/01/2021

20 17,93286 71,8446292 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-5-05003952020 3 4 28/01/2021

0 0 30,18828779 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-5-05003952020 3 0 28/01/2021

0 0 30,18828779 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-5-05003952020 3 6 28/01/2021

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
mailto:bettoresponde@icbf.gov.co
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Por lo anterior, se puede concluir que la evaluación fue realizada dando cumplimiento a lo 
establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
Quedamos atentos a resolver cualquier inquietud adicional. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
  

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: SELMA PATRICIA ROLDAN TIRADO – REGIONAL ICBF ANTIOQUIA 

 
Revisó: Lizth Viviana García– Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Yordi Agudelo Espitia – Contratista Dirección de Contratación / 
 


